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El Subproceso de Ambiente Laboral de Gestión Humana invita a las personas 

interesadas a presentar su currículum para un nombramiento interino por 

sustitución, en la siguiente clase de puesto: 
 

 

 

 

 

REQUISITOS   

 

➢ Licenciatura en Psicología. 

➢ Incorporación al Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. 

➢ Dos años de experiencia profesional en labores relacionadas con el puesto. 

 

Requisitos deseables 
 

➢ Experiencia en facilitación y atención de procesos grupales. 

➢ Poseer las siguientes competencias: análisis crítico, comunicación efectiva, trabajo en 

equipo, proactividad, trabajo bajo presión. 

 
RECEPCIÓN DE CURRICULUMS 

 
Las personas que cumplan dichos requisitos deberán remitir su currículum actualizado 

junto con la documentación correspondiente, en forma digital (dentro del plazo 

establecido) a la dirección de correo electrónico:  

ambiente-laboral@Poder-Judicial.go.cr 

 

 

Profesional en Psicología  
(Profesional 2) 
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Plazo de recepción de documentos: 
 

Inicia: martes 30 de julio de 2019 

Finaliza: jueves 01 de agosto de 2019 
 

Horario de atención al público 
De lunes a viernes, de 7:30 am a 12 m y de 1:00 pm a 4:30 pm 

 
 
 

Se les recuerda a las jefaturas, personas coordinadoras de oficina o designadas, su 
responsabilidad de informar sobre el contenido de esta comunicación a quienes no 

cuenten con correo electrónico o Intranet. 
(Artículo 4 del Manual de Procedimientos de las Comunicaciones por medios electrónicos 

de las Oficinas Judiciales). 
 

Las Oficinas Administrativas se encuentran autorizadas para remitir sus notificaciones y 
comunicaciones mediante correo electrónico. (Artículo 45, Ley de Notificaciones Judiciales) 
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